
 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 2 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Viernes 08:00 a 10:00 

L. Curso/División: 2º AM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Manuel Gonzalez 

2. Gabriela Miño Marietti 2. Analía Novillo 

3. Silvia Llugdar  3. Mario Guiñazú 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18). 

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 2 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Martes 09:00 a 11:00 

L. Curso/División: 2º BM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Manuel Gonzalez 

2. Gabriela Miño Marietti 2. Analía Novillo 

3. Silvia Llugdar  3. Mario Guiñazú 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 2 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Miércoles 07:30 a 09:30 

L. Curso/División: 2º DM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Manuel Gonzalez 

2. Gabriela Miño Marietti 2. Analía Novillo 

3. Silvia Llugdar  3. Mario Guiñazú 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 2 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Martes 11:10 a 13:10 

L. Curso/División: 2º EM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Manuel Gonzalez 

2. Gabriela Miño Marietti 2. Analía Novillo 

3. Silvia Llugdar  3. Mario Guiñazú 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 2 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Jueves 16:10 a 18:10 

L. Curso/División: 2º JT 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Manuel Gonzalez 

2. Gabriela Miño Marietti 2. Analía Novillo 

3. Silvia Llugdar  3. Mario Guiñazú 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 3 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Viernes 10:10 a 12:10 

L. Curso/División: 3º FM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Mariano Visentini  

2. Marcelo Bolognese  2. Mariano Paschetta  

3. Gustavo Ranzuglia 3. Mauricio Moyano 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 3 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Miércoles 10:10 a 12:10 

L. Curso/División: 3º EM 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Mariano Visentini  

2. Marcelo Bolognese  2. Mariano Paschetta  

3. Gustavo Ranzuglia 3. Mauricio Moyano 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: FUNDAMENTOS 

BIOLÓGICOS DEL MOVIMIENTO HUMANO 3 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos 
educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Jueves 14:00 a 16:00 

L. Curso/División: 3º LT 

M. Causal de la vacante: Licencia 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Paula Malnis 1. Mariano Visentini  

2. Marcelo Bolognese  2. Mariano Paschetta  

3. Gustavo Ranzuglia 3. Mauricio Moyano 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: SUJETOS DE LA 

EDUCACIÓN 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 
universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  
Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 
obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular.  

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  3 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Martes de 08.00 a 11.00 

L. Curso/División: 2º EM 

M. Causal de la vacante: Lic. por mayor desarrollo profesional 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Marina Macchione  1. Alicia Gómez  

2. Juan Negrelli 2. Elisa Fierro 

3. María Inés Marelli 3. María Laura Barrionuevo 

 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: EDUCACION FISICA 

ADAPTADA 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 

Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 

universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  

Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 

obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física  en diferentes contextos educativos. 

 Formación y capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Jueves 11:50 a 13:50 

L. Curso/División: 3º CM 

M. Causal de la vacante: Lic. por mayor desarrollo profesional 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Erasmo Ceballos 1. Soledad Arias 

2. Diego Rodríguez 2. Jorge García 

3. Manuel González 3. Viviana Casadío 

 

 IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: PRÁCTICAS CORPORALES 

RÍTMICAS Y EXPRESIVAS  

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 

Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 

universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado.  

Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de Educación Física en los niveles de escolaridad 

obligatoria del sistema educativo (mínimo 12 meses). 

 Antecedentes de experiencias profesionales relacionadas a las prácticas corporales 

rítmicas y expresivas en contextos educativos diversos. 

 Formación y capacitación en prácticas corporales rítmicas y expresivas, ritmos 

populares y danzas folclóricas argentinas. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Viernes 09:40 a 11:40 

L. Curso/División: 1º CM (primer cuatrimestre) – 1º FM (segundo cuatrimestre) 

M. Causal de la vacante: Licencia por mayor desarrollo profesional 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Nilda Fontanella 1. Ma. Eugenia Maldonado 

2. Ma. Luján Copparoni 2. Leonel Juncos Torillo  

3. Claudia Romero 3. Gabriela Garrone 

 

 IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 



 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: JUEGO MOTOR 1  

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 

Título: Licenciado en Educación Física o afín. Profesor de Educación Física de grado 

universitario. Profesor de Educación Física con otra titulación de grado. 

Acredita:  
 Antecedentes en la enseñanza de la Educación Física en los niveles obligatorios 

del sistema educativo (mínimo 12 meses de antigüedad). 
 Formación y capacitación en la enseñanza de prácticas motrices en general y de 

los juegos deportivos colectivos en particular. 
 Formación y capacitación en contenidos de la unidad curricular del Plan de 

estudios 143/19. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Miércoles 09:40 a 11:40 

L. Curso/División: 2º DM 

M. Causal de la vacante: Licencia por cargo de mayor jerarquía. 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Federico Lopez 1. Josefina Yafar 

2. Laura Fava 2. Damián Torletti 

3. Eduardo Storti 3. Analía Tita 

 

 IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la 

publicación, pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la 

primera hora del día hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución 

Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo 

serán publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la 

Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 

 

 



 

 

ANEXO E 
 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 
 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 
E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F.  Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: EDUCACIÓN SEXUAL 

INTEGRAL 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 
Licenciado/a en Educación Física o afín. 

 Profesor/a Universitario de Educación Física.  

 Profesor/a de Educación Física con otra titulación de grado.  

 Profesor/a Universitario de Psicología.  

 Licenciado/a en Psicología con trayecto pedagógico.  

 Profesor/a Universitario de Antropología.  

 Licenciado/a en Antropología con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a Universitario y/o Licenciado/a de Ciencias de la Educación.  

 Profesor/a en Ciencias Sociales. 

 Profesor/a en Sociología o Licenciado en Sociología con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a en Filosofía o Licenciado en Filosofía con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a en Ciencias Sociales y Humanidades. 

Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza en los niveles obligatorios del sistema educativo 
(mínimo 12 meses de antigüedad). 

 Formación y  capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular del Plan de 
estudios 143/19. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  3 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: 3º KT (primer cuatrimestre) Martes 14:00 a 17:00 - 3º JT (segundo 

cuatrimestre) Martes 12:30 a 15:30 

L. Curso/División: 3º KT (primer cuatrimestre) – 3º JT (segundo cuatrimestre) 

M. Causal de la vacante: Licencia por razones particulares. 

N. Comisión Evaluadora:  
 

TITULARES SUPLENTES 

1. Jorgelina Marozzi 1. Mariela Pozo 

2. Carolina Trigueros 2. Soledad Martínez 

3. Ma. Virginia Bosio 3. Leticia Le Bihan 

 IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la publicación, pudiendo 

presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la primera hora del día hábil posterior al cierre 

de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo serán publicados en el 

sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

http://sociales.unc.edu.ar/estudiossocialesagrarios


 

 

ANEXO E 
 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 
 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: EDUCACIÓN SEXUAL 

INTEGRAL 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 

Título:  

 Licenciado/a en Educación Física o afín. 

 Profesor/a Universitario de Educación Física.  

 Profesor/a de Educación Física con otra titulación de grado.  

 Profesor/a Universitario de Psicología.  

 Licenciado/a en Psicología con trayecto pedagógico.  

 Profesor/a Universitario de Antropología.  

 Licenciado/a en Antropología con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a Universitario y/o Licenciado/a de Ciencias de la Educación. 

 Profesor/a en Ciencias Sociales. 

 Profesor/a en Sociología o Licenciado en Sociología con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a en Filosofía o Licenciado en Filosofía con trayecto pedagógico. 

 Profesor/a en Ciencias Sociales y Humanidades.  

Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza en los niveles obligatorios del sistema educativo 
(mínimo 12 meses de antigüedad). 

 Formación y  capacitación en contenidos específicos de la unidad curricular del Plan de 
estudios 143/19. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): CUATRIMESTRAL 

I. Carga horaria:  3 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Lunes 14:00 a 17:00 

L. Curso/División: 3º LT (primer cuatrimestre) – 3º IT (segundo cuatrimestre) 

M. Causal de la vacante: Licencia por razones particulares. 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Jorgelina Marozzi 1. Mariela Pozo 

2. Carolina Trigueros 2. Soledad Martínez 

3. Ma. Virginia Bosio 3. Leticia Le Bihan 
 IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la publicación, pudiendo 

presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la primera hora del día hábil posterior al cierre 

de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo serán publicados en el 

sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la Resolución Rectoral 0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

http://sociales.unc.edu.ar/estudiossocialesagrarios


 

 

ANEXO E 

 

FORMULARIO DE PUBLICACIÓN DE VACANTES ON LINE 

 

A. Facultad en la que se genera la vacante: Facultad de Educación Física Ipef. 

B. Carrera: Profesorado de Educación Física  (Resolución Rectoral 0143/19) 

C. Fecha y vigencia de la publicación e inscripción: del 08/08/2022 al 10/08/2022 

D. Horario de inscripción y recepción de documentación: De 11:00 a 14:00 hs. 

E. Lugar de recepción de la documentación: Facultad de Educación Física Ipef. Oficina de 

Coordinación Académica (planta baja frente a oficina de Administración). 

F. Asignatura, Espacio o Unidad Curricular motivo de la convocatoria: SOCIOANTROPOLOGIA 

G. Área temática de la unidad curricular (perfil profesional, laboral, docente): 

Título:  

 Profesor Universitario en Antropología. Licenciado en Antropología con formación 

docente o trayecto pedagógico.  

 Profesor Universitario o Licenciado en Ciencias de la Educación. 

 Profesor Universitario en Sociología. Licenciado en Sociología con formación 

docente o trayecto pedagógico.  

 Profesor con titulación de grado y formación de posgrado específica. 

 Licenciado en Educación Física o afín con formación específica 

Acredita:  

 Antecedentes en la enseñanza de la Educación Física en los niveles obligatorios 

del sistema educativo (mínimo 12 meses de antigüedad). 

 Formación y capacitación en contenidos de la unidad curricular del Plan de 

estudios 143/19. 

H. Duración del cursado (Cuatrimestral o Anual): ANUAL 

I. Carga horaria:  2 horas reloj 

J. Carácter: Suplente 

K. Horario de dictado: Viernes 18:00 a 20:00 

L. Curso/División: 2º JT 

M. Causal de la vacante: Licencia por cargo de mayor jerarquía. 

N. Comisión Evaluadora:  

 

TITULARES SUPLENTES 

1. Ivanna Marcantonelli 1. Marcos Griffa 

2. Miguel Gianasi 2. Marina Macchione 

3. Leticia Le Bihan 3. Ordóñez Alejandra 
 

IMPORTANTE  

Se recuerda a los aspirantes que: 

• La inscripción online deberá realizarse durante los 3 días hábiles correspondientes a la publicación, 

pudiendo presentar la documentación requerida durante el mismo período y hasta la primera hora del día 

hábil posterior al cierre de inscripción online (Punto B. 3. c. de la Resolución Rectoral 0192/18). 

• La notificación de actas dictamen y órdenes de mérito resultantes en cada convocatoria sólo serán 

publicados en el sitio web de la Universidad Provincial de Córdoba. (Punto F. 1. de la Resolución Rectoral 

0192/18).  

   La Facultad de Educación Física Ipef NO realiza notificaciones por ningún otro medio. 

 

 


